
  Liga Deportiva Tablón Norte 2 

  HOJA DE VOCALÍA No. 560

Categoría: Maxima Fecha: Domingo - Enero 18, 2026 Hora: 10:30 Cancha: TABLON NORTE

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 6 Vocal: CLUB SPORT PATRIA | Primera

F.C. CHELSEA v ATLéTICO MOSCú

2 1
J C G TA TR Jugadores

155 - Freddy Cárdenas

160 - Jorge Guangasig

161 - Rodrigo Herrera

165 - Oscar Cepeda

167 - Juan Ponce

172 - David Salazar

5223 - Carlos Garcia

5666 - Angel Morocho

  x2 5667 - Martin Borja

Jugadores sancionados en la vocalía No.560

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 21.00

J C G TA TR Jugadores
227 - Ritter Añapa

232 - Darwin Chasi

233 - Adrian Ipiales

241 - Victor Pilliza

5070 - Líder Zambrano

5079 - Luis Carlosama

5080 - Jefferson Granizo

  x1 5466 - Henry Pila

5633 - Josue Vera

Jugadores sancionados en la vocalía No.560

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 36.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Tablón Norte 2, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Tablón Norte 2.
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  Liga Deportiva Tablón Norte 2 

  HOJA DE VOCALÍA No. 560

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final F.C. Chelsea (2) - Atlético Moscú (1), por lo
demás sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

Moscu ase transferencia de la vocalia ,no firman los equipos

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo:  SPORT PATRIA Nombre:  Esteban Cornejo
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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